
 

COMPAÑÍA ELECTRO METALÚRGICA S.A. Y AFILIADAS 

HECHOS RELEVANTES 
 
 

COMPAÑÍA ELECTRO METALÚRGICA S.A. 

a) Con fecha 10 de abril de 2019 se comunicó a la Comisión para el Mercado Financiero, en carácter de 
hecho esencial, los siguientes acuerdos de la Junta General Ordinaria de Accionistas de Compañía Electro 
Metalúrgica S.A. celebrada el 10 de abril de 2019: 

1. Memoria y Estados Financieros 

Se aprobó la Memoria y Estados Financieros e informe de la empresa de auditoría externa KPMG 
Auditores y Consultores Ltda. respecto del ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2018. 

2. Reparto de Dividendo Nº256 Definitivo 

Se aprobó el pago del Dividendo N°256 Definitivo de $56,30 por acción el día 25 de abril de 2019, por 
intermedio del Banco Bice. Tienen derecho a percibir el dividendo los accionistas inscritos en el Registro 
de Accionistas a la medianoche del día 17 de abril de 2019. 

3. Elección de Directorio 

La Junta eligió como Directores a los señores: 

a) Juan Antonio Álvarez Avendaño 
b) Carlos Francisco Cáceres Contreras 
c) José Ignacio Figueroa Elgueta 
d) Fernando Franke García 
e) Baltazar Sánchez Guzmán 
f) Alfonso Swett Opazo 
g) Alfonso Swett Saavedra 

 

4. Remuneración del Directorio 

Se acordó mantener la remuneración del Directorio para el año 2019, de igual forma que el año anterior. 

5.   Comité de Directores: Remuneración 

Se aprobó que a los miembros de este Comité les corresponda, además de la remuneración que deba 
percibir por su calidad de Directores, un tercio adicional sobre dicha remuneración según lo dispuesto en el 
artículo 50 bis de la Ley Nº 18.046 de Sociedades Anónimas y en la Circular Nº 1.956 de la Comisión para 
el Mercado Financiero. 

 

 



 
6. Política de Dividendos 

Se acordó mantener la política vigente: de las utilidades líquidas distribuibles de cada ejercicio, y siempre 
que no existan pérdidas acumuladas, se destinará a lo menos el 50% al pago de dividendos. 

Se facultó al Directorio para repartir dividendos provisorios con cargo a las utilidades del ejercicio y para 
repartir dividendos eventuales con cargo a Reservas, sin necedad de citar para estos efectos a una nueva 
Junta de Accionistas. 

7. Designación de Auditores Externos 

Se acordó designar como empresa de auditoria externa a KPMG. 

8. Designación de Periódico 

Se acordó que los avisos sociales se publiquen en el periódico "Diario Financiero" o en su defecto en el 
diario "La Segunda". 

9. Designación de Clasificadoras de Riesgo 

Se designó a las empresas Fitch Chile Clasificadora de Riesgo Ltda. y Clasificadora de Riesgo Humphreys 
Ltda. 

En sesión de Directorio celebrada el día 10 de abril de 2019, a continuación de la Junta Ordinaria de 
Accionistas que eligió el Directorio para el próximo periodo estatuario, se eligió como Presidente del 
Directorio al Señor Juan Antonio Álvarez Avendaño y como Vicepresidente del Directorio al Señor Baltazar 
Sánchez Guzmán. 

 

CRISTALERÍAS DE CHILE S.A. 

a) Con fecha 09 de abril de 2019 se comunicó a la Comisión para el Mercado Financiero, en carácter de 
hecho esencial, los siguientes acuerdos de la Junta General Ordinaria de Accionistas de Cristalerías de 
Chile S.A., celebrada el día 09 de abril de 2019: 

1. Memoria, Balance e informe de Auditores Externos 

Se aprobó la Memoria, Balance e informe de auditores externos KPMG Auditores Consultores Ltda., 
respecto del ejercicio finalizado al 31 de diciembre de 2018. 

2. Elección de Directorio 

Se eligió a don Juan Antonio Álvarez Avendaño, don Joaquín Barros Fontaine, don José Ignacio Figueroa 
Elgueta, don Fernando Franke García, don Baltazar Sánchez Guzmán, don Sebastián Swett Opazo, don 
Alfonso Swett Saavedra, don Abel Bouchon Silva (independiente), don Juan Andrés Olivos Bambach 
(independiente) y don Antonio Tuset Jorratt (independiente), como miembros del Directorio para el próximo 
período estatutario. 

 

 



 
3. Remuneración del Directorio 

Se fijó la remuneración del Directorio para el año 2019. 

4. Informe de Actividades y Gastos del Comité de Directores 

Se dio cuenta sobre el informe de gestión del año 2018 del Comité; se aprobó la remuneración de éste y el 
presupuesto de gastos para el ejercicio 2019. 

5. Información prevista en el Título XVI de la Ley de Sociedades Anónimas 

Se informó sobre las operaciones del Título XVI de la Ley sobre Sociedades Anónimas; 

6. Designación de Auditores Externos 

Se designó a la empresa KPMG Auditores Consultores Ltda., como auditores independientes para la 
auditoría anual de los estados financieros de 2019. 

7. Designación de Clasificadora de Riesgo 

Se acordó designar como clasificadora de riesgo a las firmas "ICR Clasificadora de Riesgo Ltda." y "Feller-
Rate Clasificadora de Riesgo Ltda.". 

8. Designación de Periódico 

Se acordó que los avisos de citaciones a Juntas de Accionistas, se publiquen en el periódico "Diario 
Financiero" o en su defecto en el diario "La Segunda". 

9. Distribución de Utilidades 

Se aprobó la distribución de utilidades del ejercicio y el pago del Dividendo Definitivo Nº222 de $57,88, por 
acción, que se pondrá a disposición de los accionistas a partir del 23 de abril de 2019, por intermedio del 
Banco Bice, el que, adicionado a los tres dividendos provisorios ya pagados, equivale a repartir el 50% de 
las utilidades distribuibles del ejercicio. 

10. Política de Dividendo 

Se aprobó la Política de Dividendo para el año 2019, acordando distribuir como mínimo dividendos por el 
50% de la utilidad del ejercicio y abonar a Fondos de Reservas el resto, de manera de mantener el 
crecimiento de la Compañía. 

Se facultó al Directorio para otorgar Dividendos Provisorios con cargo a las utilidades del ejercicio y para 
repartir Dividendos Eventuales con cargo a los Fondos de Reservas, sin necesidad de citar, para estos 
efectos, a una nueva Junta General de Accionistas. 

En sesión de Directorio efectuada el día 9 de abril de 2019, a continuación de la Junta Ordinaria de 
Accionistas que eligió al Directorio para el próximo período estatutario, se eligió como Presidente a don 
Baltazar Sánchez Guzmán y como Vicepresidente a don Juan Antonio Alvarez Avendaño. 

De acuerdo a lo que establece el artículo 50 bis de la Ley Nº18.046, en la citada sesión de Directorio, se 
procedió a la elección del Comité de Directores, siendo designados don Juan Andrés Olivos Bambach y 
don Antonio Tuset Jorratt, Directores independientes y don Juan Antonio Alvarez Avendaño. 



 
S.A. VIÑA SANTA RITA 

Con fecha 09 de abril de 2019 se comunicó a la Comisión para el Mercado Financiero, en carácter de 
hecho esencial los siguientes acuerdos de la Junta Ordinaria de Accionistas de Sociedad Anónima Viña 
Santa Rita, celebrada el 09 de abril de 2019: 

1. Memoria e Informe de auditores externos 

Se aprobó la Memoria e informe de auditores externos por el ejercicio terminado al 31 de diciembre de 
2018. 

2. Distribución de utilidades ejercicio 2018 

Se aprobó el pago del dividendo definitivo Nº30 de $5,70 por acción, correspondiente al 50% de las 
utilidades del año 2018, a partir del día 22 de abril en curso por intermedio del Banco BICE. 

3. Política de dividendos 

Se acordó que, de la utilidad del ejercicio, se destine a lo menos el 50% al pago de dividendos en dinero 
efectivo, manteniendo la política existente. 

- Dividendos provisorios 
El Directorio podría otorgar dividendos provisorios con cargo a las utilidades del ejercicio en la 
medida que la situación económica del país y de la empresa lo permitan, en los meses de julio, 
octubre y enero, todo ello de acuerdo con los resultados obtenidos por la sociedad durante el 
ejercicio. 

- Dividendos eventuales 
Se acordó facultar al Directorio para poder otorgar dividendos eventuales con cargo a fondos de 
reserva hasta un monto equivalente a un 50% de dichos fondos, en el período que transcurra entre 
esta fecha y la de la próxima Junta Ordinaria de Accionistas, quedando facultado para fijar la o las 
fechas definitivas en las cuales el o los dividendos eventuales serán pagados y todo ello 
condicionado al hecho que la compañía cuente con caja suficiente y en la medida que la situación 
económica del país y de la compañía lo permitan. 

4. Remuneración del Directorio 

Se aprobó que la remuneración sea igual al 2% de la utilidad final del ejercicio, distribuible entre la 
totalidad del Directorio a prorrata del tiempo de permanencia de cada uno de sus miembros. Al Presidente 
le corresponderá el doble de lo que reciba un Director con igual permanencia de tiempo. 

5. Presupuesto de gastos del Directorio 

Asignar un presupuesto de 600 Unidades de Fomento para gastos del Directorio. 

6. Designación de Auditores Externos 

Se designó a la Empresa de Auditoría Externa KPMG, como auditores independientes para la auditoría de 
los estados financieros del año 2019. 

 

 



 
7. Designación de Empresas Clasificadoras de Riesgo 

Se acordó designar a las empresas clasificadoras de riesgo, ICR Clasificadora de Riesgo Ltda. y Fitch 
Chile Clasificadora de Riesgo Ltda., con el fin de clasificar los bonos serie F emitidos por la Sociedad. 

Además, se acordó que la Sociedad mantenga voluntariamente clasificando sus acciones, utilizando para 
tal efecto a las mismas Empresas Clasificadoras nominadas para los bonos. 

8. Designación de Periódico 

Se acordó que los avisos de citaciones a Junta de Accionistas, se publiquen en el periódico "Diario 
Financiero". 

 

 

 

 

  

Entre la fecha de cierre de los presentes Estados Financieros Consolidados Intermedios al 31 de marzo de 
2019 y la fecha de emisión de los mismos, no se han registrado otros hechos posteriores que puedan 
afectar significativamente la situación económica y financiera de la Sociedad y sus afiliadas. 
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